
GOBERNACION 
de B O L ÍV A R

BOLÍVA
G O B IE  IB

R e s o lu c ió n  No. 0
"Por la cual se Justifica una contratación dlrectc

Interadminlstratlvi "
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN

En uso de sus atribuciones constitucionales, artículos 1, 2, 209 y 365 de le 
en la Ley 80 de 1993; 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 0 r3)t 
administrativas que le son propias,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 113 y 209 de la Constitución Política, consagran los pr^cjpios de colaboración y coordinación armónica 
de los órganos del Estado, para el cumplimiento de sus fines.

Que el artículo 6° de la ley 489 de 1998 consagra: "En virtud da 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio 1e 
los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestaran su colab > 
ejercicio de sus funciones.'

Que el articulo 95 de la ley 489 de 1998, establece que las entidalefc 
cooperarse en el cumplimiento de funciones administrativas o de presta 
cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos.

Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y res )o 
numeral 4, prevé como modalidad de selección la contratación directa, 
interadministrativos como un evento de dicha modalidad de selección.

Que el citado literal “e)" modificado por el artículo 92, ley 1474 de 2011 c<p 
proceden "siempre que las obligaciones derivadas de los mismos ten ;ab 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos".

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015, establece 
justificación de la contratación directa que contenga:

1. La causal que invoca para contratar directamente.
2. El objeto del contrato.
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al cdntfatista.
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y doc unpentos previos.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4., del Decreto No. 1082 de 2015 establece 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales 
es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decre, 
Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un 
del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la se 
de las Entidades Estatales."

Que El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, creado por la Gobernapi 
de octubre de 2013, previa autorización contenida en la Ordenanza No 
orden departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
al fomento, preservación, conservación, creación, desarrollo e industrian 
manifestaciones y al desarrollo, fomento y fortalecimiento del sector 
Instituto tiene como objeto"(...) el fomento de las artes, el cine y la liten iti 
el estímulo y apoyo a la música en sus diversas manifestaciones; 
culturales, la conservación y divulgación de la memoria y patrimonio cultúrkl

Útil 
r<¡ 
di ! 
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Que teniendo en consideración que el Departamento de Bolívar y e 
entidades estatales en los términos del estatuto contractual y que esta 
constituida como persona jurídica de derecho público encargada del ej si 
con la cultura, el turismo y las artes, se adopta como modalidad 
"Contratación Directa", con fundamento en las estipulaciones contenid 
Decreto 1082 de 2015, para desarrollar en la presente vigencia el prdyi 
DEL IV FESTIVAL MULTICULTURAL DE LOS MONTES DE MARI 
BERMÚDEZ, EL CARMEN DE BOLÍVAR, DEPARTAMENTO DE BOL 
de fecha enero 2 de 2016, por un valor de MIL CIENTO CUARENT 
($1.149.000.000), a efectos de cumplir con los componentes del Plan 
esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y lO japos entre ambas

tn la Modalidad de Convenio

principio de coordinación y  colaboración, las 
sus respectivas funciones con el fin de lograr 
ción a las demás entidades para facilitar elM i

isabilidad la ley 1150 de 2007, en el artículo 2 
consagrando en su literal “e)n, los contratos
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Constitución Política y legales, contempladas 
de 2012 y en desarrollo de las funciones

estatales, pueden asociarse con el fin de 
conjuntamente servicios que se hallen a su

nsagra que los contratos interadministrativos, 
relación directa con el objeto de la entidad

cue deberá realizarse acto administrativo de

Convenios o contratos interadministrativos. La 
s la contratación directa; y en consecuencia, le 
ti i. Cuando la totalidad del presupuesto de una 

ivenlo o contrato interadministrativo, el monto 
g jnda para determinar la capacidad contractual

c n de Bolívar mediante Decreto No. 498 del 30 
3 i de 2013, es una entidad descentralizada del 
fiiianciera y patrimonio independiente, orientada 

ación del patrimonio cultural en sus diversas 
türístico en el Departamento de Bolívar. Este 
ura; el apoyo y  estimulo del folclor regional, (...) 

divulgación de las diversas manifestaciones

instituto de Cultura y Turismo de Bolívar son 
ma en su calidad de entidad ejecutante está 

icio de funciones administrativas relacionadas 
selección para el presente proceso el de 

en el articulo 95° de la ley 489 de 1998 y el 
cto de inversión denominado: DESARROLLO 
fc HOMENAJE POR SIEMPRE A LUCHO 
R, bajo el código BPPIN No. 201713000004, 
Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
Desarrollo Bolívar Si Avanza, concentrando 

*rtes. ^
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"Por la cual se Justifica una contratación dlrecti1 $n la Modalidad de Convenio

Interadmlnlstratlvi i"

1. LA CAUSAL QUE INVOCA PARA CONTRA A  R DIRECTAMENTE.

Como viene fundamentado jurídicamente la causal que se invoca para 
ICULTUR, es la de contratar directamente mediante la figura del 
estipulaciones contenidas en el artículo 2o numeral 4o literal e de la ley 
contienen en las normas citadas, en razón especial de la idoneidad y 
la entidad encargada de orientar las políticas culturales y turísticas en ti 
está llamada a ser la autoridad más idónea en materia cultural y turísti<f; 
sectores. Esta entidad tiene la capacidad técnica necesaria y el 
manifestaciones a nivel departamental asi como de los municipios con 
través de estrategias de mercadeo, contando a nivel de estructura organ 
una Dirección Técnica de Turismo, dedicada especialmente a trabajar di :l 
está encaminada al fomento, preservación, conservación, creación, des; 
en sus diversas manifestaciones y al desarrollo, fomento y fortalecimi ¡i 
Bolívar.

I l  Ì V 3 I

cc
ir a cabo el convenio entre el Departamento e 
nvenio interadministrativo con base en las 

11|50 de 2007, por darse las condiciones que se 
iencia de ICULTUR, ya que misionalmente es 
el departamento de Bolívar, razón por la cual 
jara dirigir y/o desarrollar acciones en dichos 

r ocimiento de la cultura y de sus distintas 
d  ición turística que deben ser promocionados a 
z< cional con una Dirección Técnica de Cultura y 
h )s lineas de acción. La misión de este instituto 
arollo e industrialización del patrimonio cultural 
n o del sector turístico en el Departamento de

ex )e 
:c de

( O I  
V >i

2. EL OBJETO DEL CONTRATO.

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos entre 
Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, para la realización del IV FESTi 
MARÍA: HOMENAJE POR SIEMPRE A LUCHO BERMÚDEZ, EL CAI 
BOLÍVAR, a realizarse los días 24 y 25 de enero 2 de 2017.

gobernación del Departamento de Bolívar y el 
I'A L  MULTICULTURAL DE LOS MONTES DE 
RMEN DE BOLÍVAR, DEPARTAMENTO DE

3. EL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN Y LAS CONDK !l( INES QUE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA.

El valor del convenio es por la suma de: MIL CIEN MILLONES DE FjE 
disponibilidad presupuestal N° 33 y 43 de fecha enero 2 de 2017 y que nai

SOS M/CTE. ($1.100.000.000), de acuerdo a 
ic e parte integral del presente convenio.

P<

r<i:

Son obligaciones de ICULTUR: 1. Realizar todas las gestiones administfi 
la ejecución del proyecto de inversión denominado DESARROLLO 
MONTES DE MARÍA: HOMENAJE POR SIEMPRE A LUCHO 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 2. Coordinar, dirigir, planear y ejecutar 
demande la ejecución de las actividades descritas en el mencionado 
conocimiento de las Artes, la Cultura y el Turismo, para la consecución 
los informes finales previa ejecución de cada festival, demostrando los 
descritas en los proyectos. 4. Adelantar los procesos contractuales perfil 
cumplimiento de los objetivos propuestos, de conformidad con el régim ¡i 
de la ejecución de cada una de las actividades y de los gastos efectuadc 
recursos financieros, humanos, físicos, tecnológicos y demás necesario: 
7. Destinar los recursos entregados únicamente al cumplimiento de 
presupuesto de gastos presentado a la Gobernación de Bolívar, el cua 
convenio. 8. Llevar una contabilidad separada de los recursos desembo 
bancada separada y especial para el manejo de los recursos de: 
contabilidad del uso de los dineros entregados y brindar la información 
financiero de los recursos aportados por el Departamento, soportado o 
la tesorería Departamental los recursos no comprometidos y/o ejecuta^ 
informe de ejecución al finalizar el plazo del convenio, sin perjuicio de 
el supervisor, acompañados de los respectivos registros fotográficos o 
personas participantes y elaborar las actas finales de ejecución que dái 
demás inherentes dentro de la ejecución del objeto convenido. 15. Comp

: ei

o í

los

m
ar scer a la liquidación de este Convenio.

4. EL LUGAR EN EL CUAL LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTA^ I .OS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los documentos que hacen parte de los antecedentes que soportan < I 
Privada del Departamento de Bolívar, ubicada en la Carretera Cartage n 
Cortijo, después del Cementerio Jardines de Paz, Centro Administrativo 
Bolivar, los cuales pueden ser consultados en el horario de 8 a.m. a 1 p 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP (www.colombial

Conforme a lo anterior,
» .

a ivas, económicas y logísticas necesarias para 
DE. IV FESTIVAL MULTICULTURAL DE LOS 

EERMÚDEZ, EL CARMEN DE BOLÍVAR, 
tedas las actividades de tipo organizacional que 
ojecto de Inversión, aplicando su experiencia y 
dssarrollo satisfactorio del festival. 3. Presentar 
si litados respecto a cada una de las actividades 

jntes y que resulten necesarios para el cabal 
aplicable. 5. Presentar la información soporte 
elacionados con los proyectos. 6. Destinar los 

para la obtención de los objetivos del convenio, 
cbjeto del convenio, según lo definido en el 
sa anexa para que haga parte integral de este 

sí dos por el Departamento. 9. Constituir cuenta 
nbolsados por el Departamento. 10. Llevar 

contable al Departamento. 11. Rendir un informe 
os gastos en que se incurrió. 12. Reintegrar a 

lo: a la finalización del convenio. 13. Rendir un 
informes parciales que le sean requeridos por 

/ic eográficos de las actividades realizadas y las 
ande las actividades que desarrollen. 14. Las

convenio a suscribir reposan en la Secretaria 
-  Turbaco, Km 3, Sector Bajo Miranda -  El 

ipartamental, Edificio 2, Tercer piso, Turbaco, 
mi, y de 2 p.m. a 4 p.m., o en la página web del 

.ra.gov.co).
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